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-ARZOBISPADO DE TÓLE0&. : 

Habilitacion de las clases Eclesiásticas de 

la provincia ele .Madrid. 

Desde hoy queda abierto el_ ¡Jag? Je 
las clases Eclesiásticas y Culto ele esta 
Provincia correspondiente al mes de Jll1yo, 
le11ie11do la satisfaccion de poder hacerlo 

dentro de pocos dias del de Ju11io; pero 
que oponiéndose el obstáculo •,le 110 poder 
gfrar en esta Tesoreria de Provincia, 

contra las subalte;rnas en los Arcipres
tazgos, tí consecuencia de órde11es supe

t'iores 9ue derogan el art. 8. 0 de la Ins
fruccion e.~pedida e11 el Ministerio de 
(iracia y Justicia pm·c, facilitar los giros 

á los habilitados, lo pongo en conocimiento 
de los seiiores A1·c1'.presles y partíciJJeS, á 

fin de que cooperen conmigo á facilitar 
el percib,o de sus haberes tÍ los que 110 

tengan en la cabe::.a ele 11 rcizn-esta:.go 
medio de su percepcion, ya utili:.ando sus· 
conocimientos dentro y fuera de esta corte, 
ó avisándome sin clemorn los q11e quieran 

. 1·ecibirlo e;~liJ!:;~::.uela de Trujillo, 
mémt'rO ü' cuarto principal. 

J!tufrid 11 de Julio de l 8!j6,-El Tfa-
bilitado, Mhcos ~l. S,uf\z'. 

La\Gaccla del 1Á,publica el siguienlc 
alcañ'Jc oficial:-

Por resultas de disidencias suscitadas 
entre varios individuos del Gabinete 
presidido por el Duque de la Victoria, 
ofrecieron su <limii;ion á S. U. la Reina 
el señor ministro de la Guerra, conde 
de Lucena, v el señor ministro de la 

" Gqbernacion, don Patricio de la Esco-
sura. Despues de ven ti Inda estensamon
tc la cuestion en Consejo de ministros, 
presidido por el señor duque, y de ha
ber éste recibido las órdenes de la Reina, 
se celebró nuevo Consejo en palacio, 
presidido personalmente por S. M. En 
este Consejo emitió el señor presidente 
la opinion de que se retirasen los seño
res O'Dolinell y Escosura, ó. que uno y 
otro conser.vasen sus puestos. 

No siendo posible obtener este resul
tado, el señor duque de la Victoria asi 
como los domas ministros, ofrecieron sug 
dimisiones á L. R. P. de S. M. 
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~ S. M. la Reioa abundando en los al- 1 Está formado el nuevo gabinete del 

tos· .sentimientos de conciliacion y de 
prqclencia de que siempre ha dado so
lemnes testimonios, y seíialadament() du
rante el tiempo que ha gobernado el Es
tado la última administracion, se dignó 
aconsejar y rogn r 11 na , dos y hasta tres 
veces al señor presidente del Consejo 
que permaneciese en el ppder, resol
viendo la_ disidencia empeñada entre los 
ministros de la Guerra y de la Goberna
cion, como pnreciese mas conveniente 
á sus consejeros responsables, ó del mo
do fácil y llano que dictaban altas y ól.J
vias consideraciones .. 

El sciior Duque de la Victoria persis
tió absolutamente en su dimision, y oh
tuvo que siguiesen su ejemplo tod_os sus 
compañeros. 

S. ?\L la Reina, dolorosamente afec
tada por este desenlace, y al cabo de 
tres horas de J)folongarse la escena tJUC 

acabamos de bosquejar, tuvo á bien 
admitir la <.limision del general Espar
tero y la de los de mas Ministros, escepto 
tlel Conde de Lucena , á quien se dignó 
encargar la formacion de un nuevo Ga
hinetc. 

Penetrando el general O'Donnell de la 
11ecesidad de que no esté la nacion huél'· 
fana de Gobierno en las graves circuns
tancias en que ha resignado el poder la 
ültima 'Administracion, ha lomado las 
órdenes de S. M., y se ocupa, ahora 
que son las cualro de la maiiana, de de
sempeñar el régio encargo; abrigando 
la esperanza de poder brevemente dar 
terminada á la nacion la crisis minisle
rial, por medio de la formacion de un 
l\linisterio que responda á las exigencias 
de órden y de liberlad que emite la opi
nion y que esta tiene derecho {1 prome
l<'rse del Gobierno. 

modo siguiente: 
El Sr. conde de Lucena, Guerra con 

la presidencia. 
El Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz, 

Estado. 
El Sr. D. Claudio Anton de Luzuria-

ga, Gracia y Justicia. 
El Sr. D. Manuel Cantero, HacienJa. 
El Sr. D. Pedro Bayarri, Marina. 
El Sr. D. Antonio de los Ríos Rosag, 

Gobernacion. 
El Sr. D~ José Manuel Collado, Fo

mento con la Dircccion de Ultramar. 

Ilé aquí los términos en que el señor 
duque de la Victoria ha formulado por 
escrito su dimision, despues de haberla 
hecho de palabra en presencia de S. l\I. 

Seiiora: Mi salud quebrantada no me 
permite continuar desempeñando la pre
sidencia de vuestro Consejo dé Ministros. 
Dígnese V. M. relevarme de este·cargo 
y se lo agradeceré como el mayor favor 
que V. ~J. puede dispensarme. -

Dios guarde muchos años la impor
tante vida de V. M. l\ladrid 14- de julio 
de 1856.-.:'.'.._Señora. =A L. R. P. ele 
V. M.=Baldomero Espartero. 

En una Gacela estraordinaria se pu
blicaron los reales decretos admitiendo 
la dimision de los respectivos cargos dt~ 
ministros á los señores duque de la 
Victoria, Arias Uría, Zahala, Escosura, 
Luxán, Santa. Cruz (don Francisco), 
Santa Cruz ( don Antonio), y nombrando 
ministro de Estado , ú don Nicomedes 
Pastor Diaz; presidente del Consejo, ni 
señor ministro de la Guerra, conde de 
Lucena; ministro de l\larina, ,i don Pe
dro Bayarri ; ministro de Gracia y Jus
ticia , á don Claudio Anton de Luzuria
ga; ministro de Fomento y Ultramar, á 
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don José Manuel Collado; ministro de la 
Gobernacion , á don Antonio de los nios 
losas ; ministro de Hacienda , á don Ma
nuel Cantero, y disponiendo que du
rante la ausencia del señor Luzuriaga, 
se encargue el señor Hios Rosas, de su 
ministerio, y en la de don Pedro Ba
yani, ministro de Marina, el señor con
de de Lucena. 

Por otro decreto se admite la dimi
sion de gobernador civil, al señor don 
Ca~etano Cardero; nombrándose para 
sustituirle á don Manuel Alonso Mar
tinez. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Eu conformidad con lo que me ha pro
puesto mi Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo .1. º Se restablece la Direc
cion de Ultramar en la misma forma que 
existia antes de su estincion , ordenada 
por el real decreto de 30 de ma~•o del 
presente año, y se agrega esta drpen
dcncia al ministerio de Fomento. 

Art. 2. º El ministro de Fomento me 
· propondrá las modificaciones que sean 

convenientes en la forma y cstension de 
la direccion espresada. . 

Dado en Palacio á ,t .i- de julio de ,185G. 
=Está rubricada de la real mano.=EI 
presidente del Consejo de ministros y mi
nistro de la Guerra, Leo poi do O'Donnell. 

Vengo en mandar que D. Antonio He 
los Rios y Rosas, ministro rlc la Gobcr
nacion, desempeñe provisionalmente la 
Inspeccion general de la :Milicia Nacional 
del Reino. 

Dado en Palacio á ,t 6 de julio de ·1856. 
=Está rubricodo ·de la real rnano.=EI 
presidente del Consejo de minist~os, Leo
poldo O'Donnell. 

Vengó en separar á D. Valentin Fer
raz del empleo do inspector general de 
la Milicia Nacional del Reino. 

Dado en Palacio á 1 o de julio de 1856. 
=Está rubricado de la real rnano.=EI 
presiden le del Consejo de ministros, Lco
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

En considcracion á las estroordinarias 
circunstancias en que se halla la Monar
quia, y conformándome con lo que me 
ha propuc~to mi Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. º Se declaran en estado de 
sitio todas las provincias de la Península 
y de las islas ad~1acenles. 

Art. 2. º Los. capitanes generales de 
provincias reasumirán y ejercerán du
rante el estado de sitio las facullac.les 
eslraordinarias que en dicho estado les 
atribuyen las ordenanzas generales del 
ejército y las leyes y disposiciones vi
gentes. 

Art. 3. º El gobierno dará cuenta á 
las Córtes del uso y a plicacion de las cs
presadas facultadas estraordinarias. 

Dado en Palacio á ·1 .i- de julio de 
·1856.=Está rubricado de la real mano. 
=Rcfrendado.=EI ministro de la Go
bernacion, Antonio de los Ríos y Hosas. 

,. lleal decreto. 
Vcn_'.;o en .separar á D. Genarn del 

Busto del cm pico de secrelqrio de la 
Inspeccion general de la Milicia Na
cional. 

Dado en Palacio á 1G de julio de ·18ii6. 
=Está rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Gobernacion, Antonio de 
los Rios y Uosas. 

J\IINISTEl\10 DE LA GUERUA, 

D'espues de la lucha que ha pl'esen
ciado esta corte los días ·1.i,, ,15 y ·16, la 
rebelion ha siJo vencida y restablecida 
la tranquilidad. Disuelta la Milicia Na
cional, se están recogiendo las armas 
h_asta que se proceda á su reorganiza
c1on. 

El gobierno no teme que el órden pú• 
blico vuelva á alterarse en Madrid. 

Reales decretos. 
Vengo en relevar del cargo de ca pitan 

general de Granada al teniente general 
D. Juan Prim, conde de Reus, quedando 
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salisfecha de sus servicios, y reserván
dome utilizarlos á su regreso del eslran
jcro. 

Dado en Palacio á H de julio de 1856. 
=-..cEslá rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
nell. · 

Vengo en nomhrnr capitan general de 
Granada al mariscal do campo D. An
tonio María Blanco. 

nado en Palacio á 1 ,~ de julio de 18!>6. 
=Está rnbricado de la real mano,=EI 
ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

Vengo en nombrar capitan general Je 
las provincias Vascongadas al mariscal 
do campo D. l\liguel Osset, actual capi
lan general dC"J Valencia. 

Uado en Palacio á 1,í, <le julio de 1806. 
--=Está rubricado de la real mano.=EI 
minislro <le la Guen;a, Leopoldo O'Don
nell. 

Vengo en nombrar capitan general ,le 
Valencia al mariscal ele campo D. na.;. 
fael Echagüe, adual capitan general 
do las provincias Vascongadas. 

Dado en Palacio á 1,í, de julio de 1856. 
=Estú rnbricado de la real mano.=EI 
minislro de la Guerra, Leopoldo O'Don
uell. 

Queriendo dar una prueba de lo muy 
sulisfecha que me encuentro de la leal
tad, valor y enlusiasmo que tan lo dis
tinguen {1 las tropas de todas armas é 
institutos del ~jércilo que componen la 
guarnicion de esta corte, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1. º Todos los jefes y oficia
les que sean heridos obtendrán el em
pleo inmediato. 

Arl. 2. º Los individuos de la clase 
tlc tropa que se distingan serán conde
corados con la cruz <le María Isabel Lui
sa , pensionada con 30 rs. mensuales 
vitnlicios; los que fuesen heridos la ob
lendnín con 60, y los que resultasen 
inútiles recibirán 6 rs. diarios. Me reser
vo premiar ademas las acciones uistin 4 

guidas quo hagan los generales, jefes y 
oficiales con arreglo al mérito que cada 
uno contraiga. 

Al't. 3. º La fuerza de la Milicia Na
cional que, leal á sus juramentos, per
manece cumpliendo sus deberes en este 
real Palacio, queda comprendida en las 
anteriores disposiciones, para cuya apli
cacion se tendrán presentes las condicio• 
nes de cada uno en su carrera ó profc
sion á fin de establecer una perfecta 
analogía. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1859. 
=Está rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros , vengo en re• 
solver lo siguiente: 

Artículo único. Todos los generales, 
jefes y oficiales del -ejército que perma
necen en el campo ocupado por los re
beldes de e~ta corle, quedan suspensos 
de sus empleos y sujetos á las penas que 
con arreglo á ordenanza les serán apli
cadas por el consejo de guerra. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1856. 
=Está rubricado ele la real mano,=El 
presidente del Consejo de ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de capi
tan general de EstremacJura al mariscal 
de campo D. Manuel Lebron .. reserván
dome utilizar sus servicios oportuna
mente. 

Dado en Palacio á 16 de julio de 1856. 
=Está rubricado de la real maoo.=El • 
ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

Vengo en nombrarcapitan general de 
Estrcmaaura al n:iariscal de canipo don 
Félix Alcalá Galiano. · 

Dado en Palacio á 16 de julio <fo 1806. 
=Está rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Guerra, Leopoluo O'Don• 
nell. 

En alencion á la deslealtad cometida 
por el marisc~l de campo D. Antonio 

.,. 
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Falcon y Abellan, ca pitan general de 
Aragoo, que ha constituido en Zaragoza 
una junta, declarándose su presidente, 
en cuanto tuvo nolicia de la suble,·acion 
de la Milicia Nacional de esta corte, des
conociendo así la autoridad de mi go
bierno, vengo en resol ver, de confor
midad con lo propuesto- por el Consejo 
de ministros, que quede exonerado de 
su empleo y cargo y sujeto al fallo de un 
consejo de guerra. 

Dado en Palacio á 16 de julio de 1856. 
=Está rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Guerra, Lcopoldo O'Don
nell. 

Vengo en nombrar ca'pitao general en 
comision del distrito de Aragon al te
niente general D. Domingo Dulce, con 
relencion del cargo de director general 
de caballería que actualmente desem
peña. 

Dad~ en Palacio á 16 de julio de 1856. 
=Está rubricado de la real mano.=El 
minis.tro de la Guerrn, Leopoldo O'Don
nell. 

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE ~IADRID, 

Madrileños: 
Al anunciaros que el órden se baila 

restablecido , mi primer deber es diri
giros una voz de seguridad y de con
fianza. Todas las personas honradas y 
pacificas, sin di¡lincion de partidos, 
hallarán en el Gobierno la proleccion 
mas cumplida. Orden , tranquilidad, 
respeto á las leyes y las autoridades 
constituidas , hé aquí lo que vuestro 
Gobernador civil espera de vosotros, 
prometiéndoos por su parle que velará 
incesantemente para impedir los ataques 
á la seguridad individual y todo género 
de atropellos. 

Los milicianos nacionales pueden 
acudir confiadamente ú entregar las ar
mas ó á dar parte á los alcaldes de 
barrió del sitio donde se hallen: volved 
á vuestras tareas, madrileños; que ni 
el comercio, ni la industria, ni el tra
bajo se paralicen: el Gobierno, que ha 
sabido ser fuerte contra la insurreccion 

armada , protegerá con todas sus fuerzas 
la seguridad é intereses de las personas. 

Así os lo promete en nombre del Go
bierno de S. M. vuestro Gobernador 
civil, Manuel Alonso Martinez. 

Madrid 16 de julio de 1856. 

BANDOS. 

D. Francisco Serrano Dominguez, te
niente general de loa ejércitos nacíonales, 
ca pitan general de Castilla la Nueva, 
ele., etc. 

Ei atencion á la rebelion armada 
come ti tia en esta corte, y en virtud de 
las facultades eslraordinarias de que me 
hallo revestido , vengo en disponer lo 
siguiente: 

Articulo 1.º La Dipulacion provincial 
y el Ayuntamiento constitucional de 
Madrid quedan disueltos. 

Art. 2. º La Milicia Nacional de esta 
corte queda igualmente disuelta y sujeta 
á reorganizacion. 

Art. 3.º Las armas, municiones y 
equipo se entreganln, en el término de 
seis horas despues de publicado este 
bando, en los cuarteles del Retiro, San 
Gil, Guardias de Corps y edificio de 
Santo Tomás. 

Art. 4. º Toda contravencion al exac
to cumplimiento de estas disposiciones 
será juzgada por el Consejo de guerra 
permanente con arreglo á ordenanza. 

Art. 5. 0 Las compañías del tercer 
balallon de linea de dicha Milicia que 
con tanta lealtad han cumplido el sa
grado deber de custodiar la persona do 
S. l\f., quedan esceptuadas de todos los 
efcclos de esto bando. 

Madrid 16 de julio de.1856. =Fran
cisco Serrano Dowinguez. 

D. Francisco Serrano Dominguez, te
niente general de los ejércitos naciona
les y ca pitan general de Castilla la Nueva, 
etc., etc. 

Declarado por bando de 14- del eclual 
el distrito de esla capitanía general en 
eslado de guerra: instahido el consejo 
milital' permanenle, que con dcrogacion 
de todo fuero ha de conocer de los de-
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litos en su artículo o.º comprendidos; y 
siendo un deber de la autoridad preve
nirlos, precaverlos y evitar su repeti
cion, y una vez cometidos, cumplir con 
la imprescindible necesidad de castigar
los.-Visto lo mandado con este objeto, 
para ·el caso en que se altere el órden 
público, en la ley 5.", título ,J,I, lib. 1.2 
ue la Novísima Recopilacion con sus 
concordaqtes, y la real órden de ;20 do 
setiembre de 1830, ·por la que se reco
mienda á los capitanes generales, que 
para la rígida obsernmcia de los bandos 
que publiql'.len en estado de guerra, 
sean muy esplícitos y cirwnspeclos al 
designar los delitos é infracciones some
tidos por ellos al fallo de la jurisdiccion 
militar; en cumplimiento de las citadas 
ley y real órden, he venido en acordar 
lo siguiente: 

.Artículo 1.0 Toda persona que desde 
el día siguiente al de la publicacion de 
este bando sea aprehendida con armas, 
e.Je cualquier especie que sean, aun cuan
do estén autorizados para llevarlas (á 
escepcion de !a fuerza pública y agentes 
de la autoridad en ocio de servicio), en 
las calles, plazas ú otros parajes públi
cos, ó que siendo instrumentos, efectos 
y municiones de guerra, resulte tener
las ocultas en sus casas de las visitas 
domiciliarias, que por ser sospechosas 
se manden practicar por la autoridad 
con la formalidad prevenida en la facul
tad 7.", art. 2. º de la rea I instruccion 
de 25 Je juuio de 1800, por el mero 
.hecho de la a prehension será castigada, 
como reo de resistencia y desobediencia 
á la autoridad, con la pena ele arresto 
mayor á prision correccional y mult-a, 
de 20 á 200 duros, prescrita en el ar
tículo 285 , capilnlo ó. º, título 8. º, li
bro 2. º del Código penal, sin perjuicio 
,Je las demas en que por el mal uso que 
hubiese hecho de las armas, hubiese in
currido como reo de seclicion militar. 

Art. 2. 0 Prohíhese tamhien termi
mmlemente: 

Primero. Disparar armas de fuego, 
cohetes ú otros combustibles de esplo
sion, de cualquier género que sean. 

Segundo. Dar voces 6 gritos sub-

versh'os, injuriosos ó sediciosos con los 
que pueda concitarse la alarma pública. 

Tercero. La fijacion en parajes pú
blicos de proclamas ó pasquines que 
puedon conmover los ánimos ó concitar 
á cualquier génqro iJe delitos, señala
damente los de, rebelion ó sedicion, y 
asimismo . la circulacion de cualquiera 
clase de impresos en que se aloque el 
trono ó el régimen constitucionol, se 
injurie á la persona inviolable del mo
narca, se cscite é la rebelion ó sedicion, 
ó se ,,iertan máximas y doctrinas con
trarias al sagrado derecho de propiedad. 

Cuorto. El toque de cajas de guerra, 
cornetas ú otros instrumentos bélicos, 
con los que pueda producirse una alarma 
pública. 

Esccpluándose solo los que pertenez
con á los cuerpos del ejército cuando se 
haga uso de ellos por razon del servicio, 
bajo la responsabilidad de sus jefes y 
prévio conocimiento ó por órden espresa 
de la autoridad superior militar. • 

Los infractores de las prohibiciones 
de mera prevision , precaucion y pre
vencion antes enumerados, do los, deli
tos contra el órden público, y sus cóm
plices ó encubridores, como reos de re
sistencia ó desobediencia á la autoridad 
sin perjuicio de las penas en que incur
ran si resultasen responsables de los de
litos de sedfrion y rebelion, sufrirán la 
pena de arresto mayor á prision cor
reccional y multa de. 20 á 200 duros 
prefijada en el citado artículo 285, ca
pítulo 5. º título 8. º librn ~- º del Código 
penal. 

Art. 3. º Desde la hora de la publi:
cacion de este bando, queda prohibida 
toda reunion que esceda de seis perso
nas en las plazas, calles y parajes pú
blicos, si por su aspecto esterior dan 
lugar á que se presumo haberse reunido 
con ánimo de atentai· contra el órden 
público. 

La que no se disuelva retirándqse las 
personas que formen el grupo, cual
quiera que sea su clase, edad, condicio.n 
ó estado á sus casos respectivas, prévia 
la primera y segunda inlimacion de los 
agentes de la autoridad, 6 antes si opu• 
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sicren material resistencia, será disuella 
por la fuerza pública, con uso de las 
armas hasta dejar bien puesto á toda 
costa el respeto y la sumision á las leyes 
y al gobierno, y al principio de autori
dad, y los sublevados, con armas ó sin 
ellas, que al punto no hubiesen obede
cido; y los dueños de las casas que 
rotas las hostilidades los reciben y ocul
ten yendo armados; presos que sean, 
tratados como reos de sedicion ó rebe
lion, sufrir{m las penas de cadena per
pétua ó la de muerte, ó las qtie segun 
su responsabilidad criminal hayan in
currido con arreglo á los capítulos 2. º 
y 3.º libro '.2.º del Código penal. 

Si los rebeldes ó sediciosos se disol
vieren ó sometieren á la autoridad legí
tima antes de las intimaciones ó ,l. con
~ecuencia de ellas, quedarán exentos 
de toda pena, los quejustitiquen encon
trarse compren_didos en el artículo 182 
del referido titulo y libro del Código 
penal. 

Art. 4. º Para prevenir, precaver y 
evitar el que vecinos pacíficos y honra
dos se vean espuestos á las lamentables 
consecuencias de ser tratados como reos 
de rehelion ó sedicion, ordénnseles ter
minanremente, que en el instante en que 
adviertan haberse alterado ó conmovido 
moral ó materialmente el órden público 
se retiren á sus casas; cierreo sus puer
tas, halcones, rejas y ventanas, y no 
permitan la entrada á los rebeldes ó se
diciosos, ni les presten auxilio alguno, 
bajo la pena en que incurrirán de lo 
contrario r si resultase haber sido pro
teclores ó encubridores al menos, de los 
crímenes espresauos. 

Art. o.º Las autoridades gubernati
vas ,•prestando desde la publicacion de 
este bando su coopcracion y auxilio á la 
superior militar en todo lo concerniente 
á la conservacion y defeñsa del órden 
público, vigilarán por la seguritlad de 
)as cárceles y presidios. 

Constituirán en el asilo de mendicidad 
ó en el establecimiento que estimen pro
cedente, segun sus facu!Lades; ó darán 
las órdenes oportunas, para que sean 
conducidas con las debidas seguridades 

á los pneblos de su domicilio bnjo la vi
gilancia de su autoridad local, á tocias 
las personas de uno y otro sexo, que á 
título de mendicidad ó bajo cualquier 
otro concepto, que pueda calificarse de 
vagancia, ó deber ser tenidas como sos
pechosas de otros delitos; ó que sin per
miso legítimo se encuentren residiendo 
fuera del pueblo de su vecindad. 

Los que desobedezcan á la illJtoridad, 
,ó que regresen una vez expulsádos, se
rán reducidos á prision por este mero 
hecho, para ser juzgados como resisten
tes á la autoridad , con sujecion ademas 
á las penas establecidas contra los vagos 
y simulados mendigos en el título 6. º li
bro 2." del Código penal. 

Art. 6. º Si habiendo estallado la re
belion , ó comó medio preparatorio de 
ella, se Jescubriesc alguna conspiracion 
ó promoviese alguna sedicion ó motín 
contra el servicio militar, ó directa
mente contra la segmidaJ de la plaza, 
ó comandante general ó gobernador de 
la misma ó contra las tropas, Jefes y 
Oficiales de la guarqici0n : 

Los que habiendo tenido noticia del 
delito no lo delataren, luego que. pu
diesen: 

Los que con fuerza , amenaza ó se
duccion á otros embaracen el castigo de 
los tumultos ó desórdenes promovidos 
para los fines expres1dos: 

Los que insulten de palabra ú obra 
centinela ó patrulla de la guarnicion, ó 
violenten del mismo modo los salva-. 
guardias personales ó que tengan este 
carúcter por autorizacion del capitan 
general ó gobernador militar de la plaza, 
en cualquier número que sean los reos 
de los delitos militares ante5 enumerados, 
serün pasados por la arruas con arreglo 
á los arts. 26, 27, 55 y 61, lratttdo8.º, 
lílnlo 1 O de las Ordenanzas generales 
del ejército y reales órdenes de 3 de 
agosto de 07-1, ,JO de abril de 1782 
y 29 de noviembre de 1790 , de:biendo 
ser juzgados, con derogacion de lodo 
fuero por privilegiado que sea, en con
sejo de guerra, segun· lo prevenido y 
declarado por real órden.de 2o de junio 
de 1803 y de 8 de octubre de 180,i., 
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Art. 7. º Tambien serán condenados Recopilacion, bajo la responsabilidad que 

con derogacion de todo fuero á la pena les está encargada por reales órdenes 
de muerte, ó á la en que incurran segun de 3 de noviembre de 183t y ~O de 
las circunstaocias, con arreglo al artícu- diciembre de 1838, con·sus concordan
lo 80, título -1 O, tratado 8. º de las Or- tes anteriores y posteriores, desplegarán 
clenanzas del ejército, los que cometan el mayor celo, presteza y energía en la 
el crímen de incendio, robo ú otras veja- detencion y captura de los reos de dichos 
ciones perpetradas en los cuarteles, al- delitos, instruyendo contra ellos pre
maceneil de boca ó guerra ú otros edifi- ventivamentc las sumarias oportunas, 
cios milLtarcs. · y justificado delito y delincuente, las 

Ultimámente los que cometan algunr, -pondrán sin demora con estos á dispo
desacato de palabra ú obra ó falten al sicion de la autoridad superior militar, 
debido respeto, ó hagan resistencia á para que sean juzgados por el Consejo 
los magistrados· y jueces militares, serán de guerra; en la inteligencia de que, 
juzgados por el Consejo de guerra, para en caso de omision ó falta de celo, ele
Ja imposicion de las penas en que hayan vará la autoridad superior militar la 
incurrido con arreglo á las ordenanzas queja que estime conveniente -á la au
clel ejército, segun lo prevenido en la diencia del territorio para que les sea 
real cédula de 1. º de ago_sto de 178,i.. exigida la responsabilidad en que hayan 

Art. 8.º A escepcion de las relativas podido incurrir con arreglo al art. 271, 
á los delitos enumerados en los artículos cap. 1.º, título 8. 0

, libro 2.º del Código 
'i. 0 y 8. º, que por producir notorio de- penal. .. 
safuero no están comprendidos en las Art.11. Finalrnenle, las autoridades 
disposiciones del Código penal, y de los gubernativas con los dependientes de 
puramente militares, á los que son apli- proteccion y seguridad, impartiendo el 
cables las leyes penoles de las ordenan- auxilio de la fuerza pública, si lo con
zas del ejército; á los paisanos reos ó ceptuasen necesario, para el respeto de 
responsables d~ los de mas, sujetos al sus personas y ejecucion de sus provi
fallo del Consejo de guerra permanente, dencias, prestarán su cooperacion con 
no podrán serles impuestas en las sen- el espresado objeto á los jueces de pri
tencias otras penas que las señaladas en mera instancia , adoptando á la vez 
el Código penal al delito que hayan co- cuantas medidas conceptuen conducen
metido; y en ningun caso condenacion tes á precaver la perpetracion de los 
de costas, con arreglo á lo terminante- crímenes, protejer la propiedad, apre
mente mandado en los artículos 6. 0 y 7.º henderá los culpables y para el resta
de la real instrnccion de :25 de julio blecimienlo del órden público. 
de 1855. Madrid 17 de julio de 1856.=Fmn-

Art. n. 0 
• Los fiscales militares nom- cisco Serrano Dominguez. 

hrados para la instruccion de los suma-
rios y procesos, proceden\n con la mayor 
acti\'idad en la sustanciacion de las cau
sas sometidas á la jurisdiccion del Con
sejo de guerra, observandq los breves 
y sencillos trámites detallados en los 
artículos 11 y 12 de la ley de 17 de 
abril de 1821. 

Art. 1 O. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo anterior, los jueces de 
primera instanci.a, en cumplrmicnto de 
lo prevenido para la calificacion de los 
delitos de rebelion y sedicion en la ley 
a.•, título 11, libro 12 de la Novísima 

La Redaccion del Boletín se halla ""ésta
blccida en la calle del Humilladero, n. º 2, 
cuarto entresuelo, donde se dirigirán las 
reclamaciones en carta franca. 

MADRID. 

HtlPRENTA DE IIIGINIO RENESBS, 

calle de.Valvmle, 2i. 


